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Santiago de Cali, 22 de agosto de 2023    

    

Adriana Ramos Garbiras en calidad de liquidadora principal y 
representante legal de la sociedad demandante COSTAS & CIA S. EN C.S. EN 
LIQUIDACIÓN (Nm.115 Fl.8), informó que revocó el poder otorgado a la abogada 

Laura Daniela Peña García identificada con C.C. 1.151.954.313 y T.P. 312.369 del 
C.S.J. (Nm.114). 

 
   Lo anterior, en virtud de que la abogada presentó su renuncia al cargo 

que desempeñaba en la empresa a partir del 15 de enero de 2023 por motivos 
personales, con su respectivo paz y salvo de honorarios. (Nm.115 Fl.1-2). 
 

   Seguidamente confiere poder al profesional del derecho Gabriel 
Eduardo Rojas Vélez  identificado con C.C. 16.839.995 y T.P. 135.486 del C.S.J., a 
quien habrá de reconocérsele personería por ajustarse a lo dispuesto en el artículo 

74 del C.G.P. (Nm.114). 
 
   Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

    

  PRIMERO: RECONOCER personería al abogado Gabriel Eduardo Rojas 
Vélez  identificado con C.C. 16.839.995 y T.P. 135.486 del C.S.J., como apoderado 

judicial de la parte demandante de acuerdo a las facultades otorgadas en el poder. 
(Art. 74 y 76 C.G.P.). 
 

   SEGUNDO: TENER por revocado el poder a la abogada Laura Daniela 
Peña García identificada con C.C. 1.151.954.313 y T.P. 312.369 del C.S.J.  de 
conformidad con el artículo 76 del C.G.P. 
02 
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